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Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M . el R E Y ( Q . D. O.) y 
Augusta Real Familia conti

núan en esta Corte sin novedad 
an su importante salud. 

REAL DECRETO 

En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador oivil de 
U provincia de Almería y el Juez de ins

truooión de dicha capital , dé lo s oualee 
resalta: 

Que oon feoha 11 de Noviembre de 1901, 
D. Enrique G a r d a Vivas dedujo denun 
ola ante el referido Juzgado, exponiendo 
los siguientes hechos: 

Qae oon arreglo A la ley se habia veri

ftoado ec el dia anterior la elección de 
Concejales para la renovación bienal del 
Ayuntamiento de la capital; que á la eiete 
de la mañana ae constituyeron en t i lo

cal de la Sección 1 * de! distrito 6.°, de 
nominado de Monserrat, los enoargados 
í e formar la Mesa, y comenzada la vota

don a las ooho de la mañana, continuó 
•On toda reguWwi 1я 1 h >sta las dos de la 
t»rde, en qae se presentaron en la sección 
i Colegio electoral dicho D. Antonio, don 
Joaquín, D. Luis y D. Franoisco I r ibarne , 
У penetrado este úliimo en el local, dio 
inertes golpes A la urna en qae ее halla

ban deposita los ! >s sufragios, destruyén

dola por completo, hiriéndose en un« ma

fto con los cristales, dispersando todas las 
Papeletas que contenta y cuantos papeles 
**Utían enoima de la Mesa elecu r.«l; 
^se con motivo de tan grave perturba

ron , el Presidente de la Mesa ü . F r a n 

°**оо Garoía López, siendo como las 
*oe y cuarto ó dos y media de la t a r 
ч е , disolvió el Co'égio electoral, ret irán

dose del local oon todos los Intervento
r e

* « У i r ig ien io á dicha hora una 
•°municación al Gobernador civil en que 

t Participaba lo ocurrido; que ante la 
* r *vedad del euoeso, el dicente cuidó de 
4íe 3 e cerrara inmediatamente el local, 
f a r d á n d o s e la l lave de la puerta , .on 
^ J e to de q a e siempre pudiera compro

u¿*u
 1 0 H 0 * e ü i d ° . У baoiendo que de' to

tli\. ° 8 e l e v a n l a s e la oportuna acta nota

ban 4 U C 0 0 o b s r a n t e lo expuesto, en la 
* u * de aquel día habia apareoido en 

la puerta del Colegio dicho una c e r t i f i c a 

ción con el resultado de la votaolón, fir

mando dioha certificación, con el Pres i 

dente de l a Mesa, D.Franoisco G a r d a Ló

pez, no los Interventores legítimos que la 
constituyeron hasta la hora en que el 
Colegio electoral quedó disuelto, sino 
unos ¿apuestos qae no resultaba ser nom

brados Interventores ni suplentes por la 
J u n t a muni"i[>al del Censo, ni formaron 
parte de la Mesa electoral dicha en las 
horas en que estuvo funoionando; que la 
falsedad oometida en la certificación men

cionada era la misma que se habia perpe

trado en las actas de votación, que en 
cumplimiento de lo que la ley ordena ha • 
brlan sido remitidas al Alcalde Presiden

te de lu Jun ta municipal del Censo y al 
Gobernador de la provincia, y como los 
graves hechos expuestos eran constituti

vos de varios delitos, especialmente del 
de falsedad en dooumento oficial, los de

nunciaba al Juzgado & los efeotos proce

dentes en derecho: 
Q te admit ida la denuioia , y estado el 

Juez sustanciando el sumario, el Gober

nador , de acuerdo oon el dictamen de la 
Comisión provincial, le requirió de in

hibición, fundándose: en que atr ibuye la 
ley A la Administración el conocimiento 
de todo a q u e l o que afeóte A la validez 
de una eleción. y en el oaso presente los 
hechos que motivaban la denuncia se 
referían A aotos verifioados durante 
j.cj'ió la, que pueden afeotar A la validez 
ó nulidad de la misma, por lo que exist ía 
una cuestión previa de la cual pudiera 
depender el fallo que en su dia diotasen 
los Tribunales ordinarias; citaba el Go

bernador, en apoyo de su competencia, 
el articulo 57 del R»al decreto de 5 de 
Novl. mbre de 1800 y los 4.°, 6 o y 9 ° del 
Real deoreto de 21 de Marzo de 1891, mAs 
los 2 0 y 3.° del Real deoreto de 8 de 
Septiembre de 1887: 

Que sustanoiado el incidente, el J a e z 
sostuv i su jurisdicoión, alegando: que 
los heohos denunciados revestían los oa

raoteres de un delito de falsedad en ma

teriaetectoml, ouyo conocimiento oorres 
pondia exclusiv mente A loa Tribunales 
ordinarios, con arresjlo A lo dispuesto en 
los artículos 85. 83 y 101 de La ley Elec

tor»! vigente: 
Qué el Gobernador, d? acuerdo con la 

Comisión provincial, insit 'ó en su reque

rimiento, resultando de lo expueato'Jel^ 
presente coi fi.to, que ha seguido sus 
t rámites: 

Visto el art. 3 o del Real deoreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohibe á los 
Gobernadores promover contiendas de 
competencia e n los juioiosoriminales,á no 
s e r que el castigo del delito ó falta h a y a 
sido reservado por la ley A los funciona

rioH de la Administración, ó cuando en 
vir tud de la misma ley, deba decidirse 
por la Autoridad administrativa algana 
cuestión previa de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó es

peciales hayan de pronunciar: 
Visto el art . 85 de la vigente ley Elec

toral, que dice: < l a falsedad oometida en 
documentos referentes A las disposiciones 
de esta ley, de cualquiera de los modos 
señalados en el art . 314 del Código penal , 
constituye delito de falsedad en materia 
eleotoral, que serA oasiiiradooon las penas 
establecidas en dicho artioulo ó en el 
siguiente, según el oarAoter de las per • 
s jnas responsables»: 

Visto el apartado segundo del ar t . 88 
de la propia ley, que oastiga A los que 
usaren de cmanejos fraudulentos en las 
operaoiones relacionadas con la forma 
ción descenso, constitución de las Jun ta s 
y Colegios electorales, votación, aouerdos 
ó escrutinios y propuestas decandidatos>: 

Visto el art . 101 de la misma ley, que 
at r ibuye A la competencia de la jut isdio

oión ordinaria el conocimiento de los 
delitos electorales, 

Considerando: 
1.° Que la presente contienda j u r i s 

diccional se ha suscitado oon motivo de 
la omisa criminal seguida en el J u z g a d o 
de instrucción de Almería por sapuestos 
delitos cometidos en las elecciones muni

cipales oelebradas en la sección denomi

nada de Monserrat de aquella oapltal el 
10 de Noviembre de 1901: 

2.° Que los heohos denunciados y que 
en el sumario se persiguen pú dieran ser 
constitutivos de delito en materia eleoto

ra l , cuyo conocimiento es de la exclusiva 
competenc ia de los Tribunales del fuero 
ordinario, sin que, por t ra tarse en su oaso 
do una verdadera false l a 1, exista]cues

tión alguna previa que haya de resolver 
la Autoridad adminis t ra t iva: 

3 ° DO se esta, por lo tanto, en 
ninguno de los o* sos de exoepoión del 
ar t . 3.° del Real deoreto de 8 de Septiem

bre de \887; 
Conformándome con lo consultado por 

el Consejo de Estado en pleno, 
Vengo en decl i rar que no ha debido 

suscitarse esta competencia. 

Dado en Palaoio A veintisiete de F e b r e 

ro de mil noveoientos t res . 
ALFONSO 

El P r e s i d e n t e d e l Conseje de Ministro*, 
F r a n c i s c o S i l r e l a 

Ministó úa Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas 

REAL ORDEN 
l imo. Sr.: Visto el expediente ins t ru i 

da en el Gobierno oivil de la provínola 
de la Corufia, A instancia do D. Ramón 
Oorrego Fernández , si . licitan do la fusión 
de las concesiones otorgadas A D. F r a n 

oisco Aznar y D. Tomás Rioo J imeno pa 
ra ocupar , con destino A establecimientos 
balnearios, ciertos terrenos de dominio pú

blico, correspondientes A la zona mariti

moterrestre de la playa de Riazor, al 
fin de que bajo un plan único de obras, 
oomprendido en proyecto que presenta , 
pueda desarrollar las construcciones, pa

ra las que le es preoiso la ooupaoión, no 
sólo do dichos terrenos, sino de una n u e 

va paroela, también de dominio público, 
si tuada al Este de aquéllos, U cual se de 
talla en el oorrespondiente plano: 

Resultando qae las oonocsionea de re 

ferencia otorgadas á diohos Sres. Aznar y 
Rico Jimeno fueron t ransfer idas al sol) 
olíanle D. Ramón Dorreg > por Reales ór

denes de 18 de Marzo de 1901 y 23 de 
Julio de 1902, por virtud de las que ésto 
aparece como único ooncesionario: 

Considerando qae tramitado el nueve 
expediente con arreglo 4 la instraootón 
de 20 de Agosto d i 1833, y oomo oaso de 
los comprendidos en el c a p . 6 ° de la vi

gente ley de Paertoj , no se Mi presentado 
reolamaotéa algana en o í r . r a del apro

vechamiento que se solicita: 
Considerando aceptable el pian do 

obras qae se propone: 
Considerando necesaria la ocupación 

de la nueva paroela qao de terreno de 
dominio público se ioteroia: 

Considerando asimismo aceptables las 
tarifas que para ta explotaotóu del bal 
neario que pretende ooustruir 'el señor 
Dorrego, aaompafim al mencionado pro

yecto; U>0»iq ¿t» » • 
S. M. el R E T ( Q . D . G.), de acuerdo 

oon lo propuesto p i r o j a Dirección g o í 
neral del digno oargo de V. I . , de cóii

formidad oon lo i n t o n m i o por el Ing» 
nlero Jefe 'de la provinoi*, Gobernador 
oivil de la misma y oon lo manifestado 
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por el Ministerio de Marina en Real orden 
de 26 de Febrero último, ha dispuesto 
acceder á lo solicitado por dicho don 
Ramón Dorrego, otorgándole, por tanto, 
la autorisaotón quo pretendo, siempre 
que en un todo se a tenga á las bases y 
condiciones que á continuación se d e -
Callan: 

1 8e autoriza á D. Ramón Dorrego 
Fernández para que ocupe los terrenos de 
dominio público concedidos A ü . F r a n -
O Í 8 0 0 Azn-tr y D. Tomás Rico Jiraeno 
con destino á un balneario do servicio 
público en la playa de Riazor (Coruñ*) 
y para que construya en dichos terrenos 
I M S obras de carácter permanente y es
tacional contenidas en el proyecto qae 

"-sirve de base á este expediente , redactad 
do en 14 de Septiembre de 1902 por el 
Arquitecto D. Pedro Marino, al cual se 
otorga la aprobación. 

2 . a En la misma forma se autoriza al 
peticionario la ocupación de la parcela 
des ignada con los números 1, 2 , 3 , 4 , en 
la hoja núra. 1, de los planos del proyeo
to para la ampliación del balneario, y 
construir sobre •ella; las obras que en di
cho proyecto se detallan. 

8.* Asimismo &e autoriza á D. Ramón 
Dorrego para desmontar por medio de b a 
r renos lass rocas aisladas que se elevan 
menos de un metro eobre la bi ja mar vi-
T a equinoccial y están comprendidas 
dent ro de las playas afectas á esta con
cesión. 

4.* Teniendo en cuenta las condicio
n e s anteriores, los terrenos del dominio 
público afectos á esta concesión quedan 
limitados por el Norte oon la linea de 
baja mar viya equinocoial; por el Sur 
aris ta del andén de Riazor; por el Este 
con una perpendicular t razada en la 
arista del andén en el punto (3), y por 
«1 O ;u por los terrenos de la playa de 
Riazor concedidos al Ayuntamiento de 
la Corulla, y quedando los expresados 
terrenos que se ocupan con obras de ca -
rác ter permanente como propiedad del 
solicitante para los efectos del servicio 
del balnear io . 

6.* La concesión se entenderá otorga
d a con sujeción á las condiciones siguien-
t e s : 

A. El proyeoto presentado que acom
paña á este expediente servirá de base 
para la construcción de las obras , y con 
arreglo á él se verificará el replanteo de 
las mismas. Antes de dar principio á las 
obras concedidas, presentará el so l ic i tan
te al Ingeniero Jefe la c r i a de pago que 
acredi te haber cons ignado en la Caja ge
ne ra l de Depósitos, ó en su suoursal de la 
provincia , 106 pesetas y 37 céntimos, 1 
por 100 del importe del presupuesto de 
las obras de caráoter permanente inclui
das en el presupuesto que acompaña á 
este expediente, cuyo depósito le será 
devuelto al terminar dichas obras. 

B. El Ingeniero Jefe ó Ingeniero en 
quien delegue hará el replanteo de las 
o b r a s y el deslinde y amojonamiento de 
los terrenos afectos á lo concesión, de cu
y a s operaciones se levantará un acta por 
t r ip l icado, acompañada de los planos de 
deslinde, uno de cuyos ejemplares se ele
va rá á la aprobación superior, otro se 
e n t r e g a r á al concesionario y el tercero 
se a rch ivará en la oficina de Obras pú
blicas. 

C. Se d a r á principio á las obras de 
oaráoter permanente á los dos meses de 
aprobada por la Superioridad el aota de 
rep lan teo , debiendo quedar est..s obras 
terminadas en el plazo de dos anos, á 
pa r t i r de la fecha de la oonoesión. 

Jj. Terminadas las obras se reconoce

rán por el Ingeniero Jefe, levantando ac
ta en la que se haga constar el resul ta
do del reconocimiento. Si este resul tad o 
es favorable, una vez reoaída la aproba
ción superior, se devolverá al concesio
nario la fianza qué, oon arreglo á la oon-
dioión A y ha de constituir. El acta de re 
conocimiento se extenderá por tr iplica
do, dándole el mismo deslino que á la 
del replanteo. 

E. Todas las instalaciones que se ha
gan en la playa para el balneario con ca
ráoter estacional quedarán armadas to
dos los años á lo más d .n t ro del mes do 
Julio Una vez a rmadas da rá el conce
sionario cuenta de ello al Sr. Ingeniero 
Jefe d é l a provinoia, para que, si éste lo 
cree oportuno, las reconozca por si ó por 
un Ingeniero delegado. 

F. Ninguna de éstas podrá desar 
marse antes del día 30 del mes de Agosto 
do cada afio, debiendo quedar después 
de hecha esta operación completamente 
libre el espacio que hayan ocupado. 

G. Todos los gastos de replanteo, re 
conocimiento y demás operaciones que 
la inspecci'm yvTgi lanoiá "de las obras 
exijan, serán de cuenta del peticionario. 

II Esta concesión se entiende hecha 
sin plazo limitado, salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuio :o de tercero, y 
sujeta á lo que prescriben los art icules 
41 y 60 de la ley de Puertos y demás que 
le senn aplicables. 

I. En cumplimiento de lo que dispone 
en su artículo 1.° el Real deoreto de Re
formas sociales de 20 de Junio do 1902, 
publicado en la Gaceta de Madrid de 22 
del mismo mes y afio, el concesionario 
queda obligado á establecer, en lo que 
á la ejecución de las obras á que la pre
sente concesión se refiere, el contrato 
entre el mismo y los obreros que en ellas 
haya de ocupar, en el que habrá de 
quedar precisamente estipulado la dura-
ración del mismo, los requisitos para su 
denuncia ó suspensión, el número de ho-
r;.8 de trabajo y el precio del jornal, y 
asimismo que todas los cuestiones que 
surjan por incump.¡miento de este con
trato se someterán á la Comisión local de 
Ref i rmas sociales, que funcionará como 
arbi t ro , presidida por la Autoridad gu
bernat iva , contra cuyos laudos podrán 
uti izarse los recursos que establece la 
ley de Enjuiciamiento oivil. 

J. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario áAiualquiera de las 
condiciones do la conoesióu producirá la 
caducidad de ésta, piocediéu-lose en este 
caso con arreglo á io que pieceptúa la 
ley general de Obras púbüoas y el re
glamento para su ejecución. 

L. El concesionario no podrá estable
cer tarifas para el uso público del ba l . 
neario superiores á ¡as contenidas en el 
expediente que sirve de base á esta cun
ees.ón. las cuales se aprueban . 

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
pa ra su conocimiento y efectos consi
g u i e n t e s Dios guarde á V. I. muchos 
aflos. Madrid 2 de Abril de 1903. 

VADILLO 
Sr.¿Director general de Obras públicas. 

gobierno Civil 
Jefatura de Obras públicas 

Agua» 
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

articulo 24 de la Instrucción de 14 de J u 
n io de 1883 para t ramitar los expedien
tes de aprovechamiento de agu&s, se haoe 
públ ica por medio del presente BOLE
TÍN OFICIAL la concesión siguiente; 

Se autoriza á D. José Batlle y Hernán
d e z para der ivar 10.000 litros de a g u a 
por segundo del río J a r a m a , en término 
do Valdetorres, oon destino á fuerza mo
triz, transformable en energía eléctrica, 
Con las siguientes condicionas: 

1.* Las obras se ejecutarán con su-
jeoión al proyeoto presentado y firmado 
por el Ingeniero I). Francisco üomenchi» 
na en 31 de Octubre de 1901. con las mo
dificaciones que la Super ior idad aprue
be, estableciendo un módulo en la presa 
pa ra dejar correr por el río constante
mente 50 litros por segando, presentando 
el proyecto de ésto y los de las modifica
ciones que la Superioridad decrete á la 
aprobación del Ingeniero Jefe de Obras 
públicas. 

2." El concesionario no podrá dar co
mienzo á las obras mientras no acredite 
en debida forma que se ha puesto de 
aouerdo con el duefio de la finca cSili-
líos» respeoto á la oantidad de los dallos 
y perjuicios que con la construcción de 
la presa se le irrogan á la citada finca ó 
adquiera la propiedad de la parte de fin
ca destinada á soto 

3.* Se depositará en la Caja general 
de Depósitos el 1 por 100 del presu
puesto de las obras construidas en terre 
nos de dominio público antes de dar prin
cipio á las obras, cuyo resguardo se exhi 
birá al Ingeniero£Jefe de la provincia. 

4 . a El concesionario presentará al 
tiempo del replanteo á la aprobación del 
Ingeniero Jefe de la provincia de Madrid 
los proyectos detallados de todas las 
obras que ocupan terrenos de dominio 
públioo, como cruoes de arroyo, carre
teras , caninos, asi como las que se.m 
precisas para respetar servidumbres ó 
servicios establecidos. Igualmente pre
sentará un proyecto de defensa y con
solidación de la margen izquierda del 
río desde la pres* de «SiHItos» y el del 
revestimiento del canal industrial. En 
todos estos proyectos se justificarán oon 
detalle los desagües que se propongan y 
las dimensiones asignadas á las diversas 
partes de las obras, asi como también sus 
condiciones de estabilidud. 

6 . a El concesionario queda obligado 
á dejar discurrir en todo momento por el 
oauoe natural del rio 3 X litros de agua 
por secundo para evitar encharcamientos 
y no menoscabar ni entorpecer el uso de 
a^uas . 

6 . a Las obras dttrán comienzo dentro 
del plazo de seis mese9, eontados desde la 
fecha de la publioación de la concesión 
en el BOLETÍN OFICIAL de ia provincia, y 
deberán terminar en el de tres afios, á 
part ir desde la misma fecha. 

7. El replanteo se verificará por el 
Ingeniero Jefe de la provinoia ó Inge 
niero en quien delegue, asistiendo el con
cesionario ó un representante suyo le
galmente autorizado. Del replanteo se 
extendi-rá aota por duplicado, uno de cu
yos ejemplares se remitirá ul Excelentísi
mo Sr. Gobernador civil de la provinoia 
para su aprobaoión, y una vez obtenida 
ésta se remitirá otro al concesionario, 
archivándose el primero en la Jefatura 
de Obras públioas de la provincia. 

8 . a Las obras serán inspeccionadas 
porel Ingeniero Jefe ó Ingeniero en quien 
haya delegado, y si estuvieran con a r r e 
glo á c o n d i c i ó n ' s e extenderá acta por 
duplioado, 4 cuy >s ejemplares se les dará 
el mismo destino que á los del replanteo, 
devolviéndose la fianza del 1 */, por 100 
consignado en la Caja de Depósitos. 

9 . a El concesionario queda obligado á 
devolver al río toda el agua que tome, 
sin mayores pérdidas que las que aotual- \ 
mente tiene aquél, debiendo conservar el : 

agna las mismas condiciones de t 

que tiene en la toma. P *** 

W No podrá cambiarse el a p r o * . 
cham.ento de la concesión sin estar 1 
torizado por la Superioridad. 

1 1 . a La concesión se entenderá heoh 
sin perjuioio de teroero, «alvo el dereoh 
do propiedad, no siendo responsable <¿ 
Estado de que no haya el caudal de aim 
concedido. 

12.* Todos loa gastos que exija el re. 
planteo ó inspección de las obras será» 
de cuenta del oonoesionarlo. 

18 . a La falta de cumplimiento p 0 r 

parte del concesionario á cualquiera ¿s 
estas oondioienes serán oausa de oadu. 
cidud, y para su deolaración se 3 ? g U l l A t 

los trámites maroados en la. ley general 
de Obras púbüoas y Reglamento para 8q 
ejecución. 

14 . a Si la presente concesión llegara 
á ser un obstáculo par* obras do interéi 
general , el Estado sólo tendrá obligación, 
de indemnizar al concesionario el valor 
material de las obras al precio que ten
gan las del Estado en la provinoia di 
Madrid. 

Madrid 20 de Febrero de 1903.=E1 Qo. 
bernador, J . Sánchez Guerra. 

136 —32. 
• -

D. Fernando Celayeta presenta as 
proyecto de aprovechamiento de 30 me
tros cúbicos de agua derivados del rio 
Tajo con destino á fuerza motriz en sus
titución de otro quo tiene feoha de 14 de 
Dioiembre de 1898, cuyo correspondiente 
anunoio fué publioadoen el BOLETÍN OFI
CIAL L de esta provinoia del 23 de Mayo de 
1899. 

Las obras que se propone ejecutar ocu
parán terrenos pertenecientes á los tér
minos municipales de Aranjuez y Año-
ver de Tajo, hallándose de manifiasto el 
proyecto de refereuoia en la Jefatura de 
Obras públicas de esta provinoia, calle 
de las Infantas, números 28 y 30, P'&° 
segundo. 

Lo que, en cumplimiento de lo preve
nido en el art . 15 de la Instrucción de 
14 de Junio de 1883 para la tramitación 
de los expedientes de aprovechamiento* 
de aguas, así como á los efeotos del ar
tículo 97 de la ley general de Obras pa
bilosa y el 127 del Reglamento para sQ 
ejecución, se anuuoia al públioo á fln de 
que puedan presentarse ante mí Autori
dad en el plazo de treinta días, contados 
desde la feoha de este BOLETIH, las re
clamaciones ó modif icaciones que se coa-
sideren procedentes acerca de este se
gundo pioyeoto, y á esos efectos se m* 
serta á continuación la nota referente »1 
aprovechamiento mencionado. 

Madrid 1.° do Abril de 1903.=E1 Go
bernador, J . Sánchez Querrá . 

Nota 

Las obras que pretende construir don 
Fernando Celayeta para aprovechar 
30.000 litros de agua por segando, deri
vados del río Taj», oon destino á faer^ 
za motriz, son en este nuevo proyecta 
completamente distintas de las primí»1^ 
vameute proyeotadas, puesto que se dife
rencian de ellas en utilizar un eólo o» 
nal ouyo desarrollo es diferente de los dof 
anteriormente proyeotados, siendo p» 
tanto distinta la zona del mismo y d í ' * j 
rentes la presa de toma y el objeto 
aprovechamiento. [ 0 

Actualmente presenta el petioton ^ 
un proyeoto en el cual se prescinde 
los aprovechamientos para riego y o» 
de navegación, y sólo pretende o» : 

las aguas como fuerza motriz, dev 
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d o í n f g r o ol caudal utilizado al cauce 
del río. 

l,%8 obras cuya ejeoación ее solicita 
para conseguir el preci tado aprovecha

miento son laa siguientes: 
rjaa presa emplazada en el l a g a r co

ncoide con el nombre de «Barca de Re

q Q cno». elevando las aguas 9 metros 60 
sobre sa nivel medio de estiaje; un sólo 
«anal que ar rancando del emplazam'.en» 
to de la presa signe por la margen derei

oba d*\ rio, p«sm1o próximo A la Ermi

ta de Nncstra Señora de la Vega A la oa

$ a de labor de ü . Franoisco Comendador 
j casa do los Arenales, termina en la са

дя de máquinas que se emplaza en te

rreno del peticionario próximamente un 
kilómetro aguas arr iba del arroyo Gua

ten. (El oinal proyectado tumo una lon

gitud «le A 910 metros). Y p e últ imo, un 
canal de d sneüe de longitud próxima* 
mente de 700 metros pura re integrar b e 
gguas del rio. 

Madrid 31 de Marzo de 1903.=E1 In

'¿éniero J«.fe, Gregorio Alonso y Gri

msldl. 
136.—33. 

tito»- .'•
 1 * .JUJj» v  ' i

 1 ' I 
Jefatura de Obras públicas. —Expropia* 

dones 
Visto el expediente sobre declaración 

de utilidad púhica de las obras del fe

rrocarril económico de C h a m a n l n de la 
Rosa al barrio de la Concepción: 

Resultando que remitido el oportuno 
proyecto p o r D . Antonio Soria y Mata, 
Director d é l a Corapaflia Madrileña de 
Urbanización y concesionario del ferro

carril rconóraióo antes citado: 
Resultando que dentro del término se 

Halado para que acudieren á r e d a m a r 
los que ее juzgaran interesados en ello 
no se ha presentado en este Gobierno re

damación alguna: 
Resultando qm, t ranscurr ido el expre 

sado plazo, fueron oidoeen el expediente 
los dictámenes de ¡a Comisión provincial 
y de la J e f a t u r a «le Obras públicas, qua 
informaron de absoluta conformidad pro

poniendo ambas entidades la declaración 
de utilidad pública: 

Considerando que contra la petición 
deducida no se ha formulado en el ex

pediente de reclamación ningún género: 
Considerando lo que disponen el a r 

tioulo 10, párrafo 3.° de la ley de. Expro

piación forzosa, y los anioulos 10 y 14 de 
•u Reglamento; 

Це resuelto dcolarar , oomo deolaro, de 
Utilidad púb ica, para los efectos del ar 

tículo 3 . c de la ley de Expropiación vi

,gente, Jas obras del ferrocarril económico 
do Chamartín de la Rosa al barrio de la 
Concepción, disponiendo también la pu

blicación de este acuerdo en el 13 M.EIIN 
OUCIAL deda provincia. 

Madrid 1G de Marzo de 1903 —El Go

bernador, J . Sánchez Guerra . = E* copia: 
Gregorio Alonso y Grimaldi , 

1 3 6 .  3 4 . 

j í y u n t a m i e i i t o s 
М А 1 Ж Ю 

¿jéa etaria 
La J a m a municipal se halla oitada pa

** celebrar sesión en las Casas Consisto

riales el día 6 del actual , a las cuatro de 
'* tarde, con objeto de ocuparse de los 
MUntoe siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien 
j

 U n «uplemento de oródito del capí tu
0 X l , por importe de 10.003 pesetas, co

^ ° e u b v e n c i ó n para la Exposioión que 
Pfoyeeta el Circulo de Bellas Artes. 

*го disponiendo una transferencia de 

crédito de 50.0C0 pesetas del eap. V, ar

ticulo 2 * del presupuesto del Ensanche, 
para atenciones de «orisfs obrera.» 

Otro disponiendo la celebraoión de su

1 basta para contra tar el suministro de pa 
peí y cartul ina A la imprenta municipal 
hasta 31 de Diciembre de 1904. 

Otro disponiendo la celebración de su

basta para contra tar la construcción du

rante dos años, y la conservación duran

te ocho, de pavimentos de asfalto en él 
Ensanche. 

Otro disponiendo la oelebración de su 
basta paca contratar la construcción de 
alcantari l lado en varias calles del barrlp 
de Arguelles. 

Otro disponiendo la celebrnoión de su

basta pa,fa contra tar el suministro de 
material y efeotos para el alumbrado por 
petróleo hasta 31 de Diciembre de 1906. 

Otro disponiendo la celebración de. su

basta para contratar el serv ic io de a r ras , 
tre de material de incendios desde el día 
23 de,Agosto próximo hasta 31 de Di

ciembre de 1897. 
Otro concediendo jubilación A un Mé

dico primero de la Beneficencia moni* 
oipal. 

Diotamen emitido por la Comisión de

signada por la J u n t a para el examen 
de las c u e n a s del Ensanche, correspon

dientes al aflo de 1901 y ampliaoión de 
190J. 

Lo que se anuncia para oonooimiento 
del público. 

Madrid 4 de Abril de 1003.= El Se

cretario, Francisco Ruano y Carriedo. 
136. —35. 

C e r c e d i l l a 

Con el Qn do que el Ayuntamiento y 
J u n t a p e r i c i a l ce esta villa puedan pro

ceder A la formación de los apéndices al 
amillaramiento que han de servir de ba

se A los repartimientos de contribución 
p*ra el.año de 1904, los contribuyentes 
de este término municipal que hayan su

frido alteración en sus r iquezas rústica, 
pecuar ia ó urbana , presentarán en esta 
Alcaldía, hasta el dia 10 del próximo mes 
de Mayo, las oportunas relaciones por 
duplicado, debiaamente re integradas y 
acompañadas de los títulos justificativos 
correspondientes. 

Ceroedllla 2 de Abril de 1903 = El Al

oalde, Hipólito Sanz de Miera. 
1 3 7 .  6 1 . 

C o l m e n a r Viejo 
Debiendo procóderse por la Jun ta pe

ricial de esta villa A la formación de los 
apéndicesde la riqueza rústica y peeuat ia 
y la de urbana de este término municipal 
que han de servir de baso pata la for

mación de los repartos de la contribución 
del año próximo 1901. 8e advierte A los 
contr ibuyentes vecinos y forasteros pre

senten en la Secre tar ia de este Ayun

tamiento, duran te los días que restan del 
presente mes de Abril, las oportunas i— 
lacioues de alta ó baja que hayan expe 
rimentado en su r iqueza, acompañando 
los documentos necesarios en que conste 
haberse satisfecho los derechos correspon

dientes A la Hacienda. 
Colmenar Viejo 3 de Abril de 1903.=El 

Alcalde, Félix Sanz. 
137  4 6 . 

P a r l a 

Los contribuyentes que hayan sufrido 
alteraciones en las riquezas de este tér • 
mino municipal presentarán las relacio

nes de altas y bajas en la Secretarla del 
Ayuntamiento , durante el presente mes 
de Abril, acompañadas de la documenta

ción que lo justifique, con el fin de for

mar los apéndices al amillaramiento pa

ra el año de 1904. 
Par la 8 de Abril de 1903. = E l Alcalde, 

Hipólito Lázaro. 
1 8 7 .  8 9 . 

P e l a r o s 
Para que el Ayuntamiento y J u n t a pe ¡ 

ricial de esta villa puedan proceder A la j 
formación del apéndice al amillaramiento 
para 1904, se hace preoiso que los contri

buyentes que hayan experimentado va 

riaoión en su riqueza presenten relaciones 
qtte lo justifiquen en lo Sef retaría de este 
Ayuntamiento, debidamente reintegra

das ; hasta el día 30 de Abril próximo, con 
loe documentos que justifiquen la trasla

ción de dominio y pago á la Hacienda de 
los derechos reales, sin cuyo requisito y 
t ranscurr ido que sea dicho plazo no serán 
admitidas las que se presenten 

Pelayos 30 d« Marzo de 1903. =E1 Al

calde , Esteban Redondo. = P . S. M., Be

nito Piniella. 
187.—46. 

f r e s n e d i l l a s 
P a r a proceder A la conf^coión del 

npóndioe al amillaramiento de es 'e t é r 

mino municipal, los contr ibuí entes del 
mismo por rústica, pecuaria y urbana , 
presentarán en el ao'u^l raes de Abril 
relaciones, debidatnent • rcintegrad .19 y 
documentadas, que acrediten Ins a l te ra

ciones que hubieren sufrido en las 
mism ;s, en ia Secretaría de este Ayun

tamiento. 

Fresnedil las l .° de Abril de 1903.=E1 
Alcalde, Marcelo de la Plaza 

, 3 7 .  « . 
S a n L o r e n z o 

Con sujeción A la Memoria, presupues

tos, pliego de oondioiones y planos que 
se encuent ran de manifiesto en la Secre 

taria de este Municipio, durante los días 
y hura hábi es se ce.obrará subasta pú 
blica para la construcción de una Escue

la de párvulos el día 1.° de Mayo pró

ximo y hora de las once en esta Casa 
Consistorial, ajustándose las proposicio

nes al modelo que se inserta A continua

ción. 
Dicha subasta será presidida por mi 

Autoridad ó por quien legalmente deba 
susti tuirme, siendo el tipo de tasación el 
de 31 .6^6 pesetas 74 céntimos, el depó

eilo para tomar par te en la subasta ei 5 
por 100 del importe del presupuesto, ó 
sean 1.584 pesetas 28 céntimos, y la 
fianza definitiva la de 3.168 pesetas 
67 cernimos, que es,el 10 por 100 eonstl 
mido, tanto el depósito oomo la fianza, 
en la Caja municipal. 

L a duración de lus obras serA de seis 
nvees , y la can i l l ad en que se adjudique 
¿era abonada al contratista A la termina

ción de las obras previa certificación y 
y liquidaoión del Arquiteoto. 

En cumplimiento del a r t . 9.° de la Ins

trucción de 26 de Abril de 1900, ее a»oe 
público haber t ranscurr ido e< plazo fijado 
por el ar t . 29 sin haber le presentado r e 

clamación alguna; y por último, ве haoe 
la manifestación de hallarse consignada 
en los p l i e g o s de condiciones la obliga

oióti del contrat is ta de realizar con los 
obreros el con'rato prevenido por Real 
decreto de 20 de Junio de 1902. 

San Lorenzo 1.° de Abril de 1 9 0 3 . = 
El Alcalde, Gregorio de la Hoya . 

Modelo de proposición 
D..., vecino..., de .., enterado del annn

oio publioado con fecha . . . do . . . y de las 
condiciones que se exigen para la ad

judicación de las obras de construcción 
de un pabellón destinado A Escuela de 
párvulob y de una edificación dest inada 

A portería en el Real Sitio de San Lo

renzo, provincia de Madrid, se com

promete á tomar A su c;irgo la construc

ción de fas mismas con estricta sujeción 
A los expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad d e . . . (en letra). 

(Fecha, firma y domicilio del propo

nente . ) 
136. 37. 

S e r r a n i l l o s 
Con el fin de que el Ayuntamiento y 

Jun ta pericial de esta villa puedan pro

ceder en 6 U dia A la formación del apén

dice al amil laramiento para el reparto 
de la contribución de 1904, se hace pre 

oiso que los contr ibuyentes que h a y a n 
eufridn alteración en la riqueza presenten 
relacionea de alta y baja en es;a Secre

taría durante todo el mes de Abril pró 

x imo. 
Serranillos 31 de Marzo de 1903. = Ei 

Alcalde, Agapito Fernández . 
137.^49j. c 

vi l i acut í ojo* 
Para que la J u n t a pericial pueda for

mar el apócdioe al amillaramiento de 
este término, se invita A los contribuy li

tes que hayan tenido variaciones en su 
r iqueza rúst ica y pecuaria ó u r b ' t i » 
presenten en la Secre ta r ía del Ayutu

tamiento, hasta el dia 30 de Abril próxi 
uio, las opor tunas relaciones, aconipafl.t 
das de los documentos que aorédlten l:i 
traslación y pago de los derechos reales. 

Villaconejos 28 de Marzo de 1903.=E1 
Alcalde, Eufemio Hernández. 

137.—62. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Han cesado en el cvrgo de Agentes, eje

cutivos auxiii res de la quinta zona de 
esta capital D. Marcelino Lázaro y L á 

zaro y D. Matías Lahoz ó Iranzo. 
Lo que se hace público para conocí* 

miento de las Autoridades y contr ibu

yentes . 
Madrid 3 de Abril de 1903.=E1 T \ t o 

rero de Hacienda, Emilio Gutiérrez G i 
mero . 

1 3 8  02. 
D n 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Fernando Flores Corradi, Capitán 

Ayudante del 10° regimiento mcnta.'.o 
de artillería y Juez instruotor del expe 
diente instruido oontra el artillero se

gundo de este regimiento, Narciso rVi: é 
Pascual, por la falta grave de primera 
deáéroión. 

Por la presente requisitoria llamo, oiio 
y emplazo á Narciso Fer ré Pascuü, ar

tiliero de dioho regimiento, hijo de José 
y de María, natural de Bisbal de P na 
des, provincia de Tarragona , Juzgado 
de primera instancia de Bendrell. de 
veintidós años de edad, de oficio labra

dor, de estado soltero, esta tura un m e 

tro 700 milímetros, no sabe leer ni s°

cribir, ouyas señas personales son las i

gnientes: pelo negro, cejas al pelo, frente 
regular , ojos garzos, nariz regular , boca 
regular , barba regular , aire marcial , 
señas particulares ninguna, para que ..n 
el preoiso término de treinta días, conta

dos desde la publicación de esta requisi

toria en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro 

vínola, se presente en este Juzgado á fin 
de que sean oídos sus descargos, bajo 
apercibimiento, si no comparece, de sar 
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declarado rebelde, siguiéndolo el pcrjui-
oio a que baya lugar . 

A. su vez, en nombre do 3 . M. el Rey 
(q . D. g.), exhorto y requiero á todas 1*8 
Autori la les, tatito civiles oomo militaros 
y agentes o la po.icfa ju i io i a l , para que 
praoiiquen aojjjraa dUigcootas en la bus-
oa y otiptur l i e ! menoíonado ip lividuo y 
oaso de ser habido le remitan en oa l idsd 
de preso oon las seguridades convenien
tes A e s t e Juzgado militar, sito en el 
cuartel que ucupa el regimiento de los 
Docks y A mi disposición, paos así lo ten
go noordado en diligencia de este dia. 

Dado en VI vdrld á 4 de A»>rll de 1903. 
« F e r n a n d o Flores. 

187.—SI. 

D. Eduardo C*ppa y Grajales, Tenien
te Coronel de infantería y Juez perma
nente de instrucción de la Capitanía ge 
noral de Css'illa la Naeya y de la suma
r la instruida con motivo de una disputa 
habida entre ¡os Capitanes de oabal ler ia 
D. Luis Cientuegos y Bernaldo de Quirós 
y ü . Franoisoo Marsella<'Corrale3 y el oo-
obero Carlos G trola Suárez, de la oual 
resultaron con heridas los dos últimos. 

Por el presente y único edioto oito, lia-
nio y emplazo á Manuel López Silvariño, 
mayor do edad, soltero, na tura l de Vi-
mianzo (Corafia), sereno do oomeroio qne 
fue en la calle de Arlaban de esta oorte 
en el mes de Febrero del afio 1900, cu
yas seflis personales se desconocen, asi 
como su aotual paradero, para que en 
término de treln» i días se presente en 
este Juzgado , sito en la calle del Prinoi 
pe, n ú m . 9, tercero izquierda, con el fin 
de prestar deolaraoión en la sumaria 
ar r iba expresada . 

Y para que tenga la debida pnblloa 
oión, insértese o! presente en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
oorte. 

Dado en Madrid a 4 de Abril de 1903 = 
Eduardo Cappa. 

187.—59. 
MELILLA 

D. Ildefonso Pastor Rico, Comandante 
de infantería, Juez permanente de esta 
Plaza é instruotor de la sumaria seguida 
contra el oonflnado Vioente del Castillo 
Brnulvo por quebrantamiento de oonde • 
n a oon falsiflhaoión de documentos, en 
la oual está encartado el paisano Andrés 
Garoia Alcalá por oomplicidad en la ex
presada falsifloaoión. 

Por la presenta requisitoria oito, llamo 
j emplazo al in-.-uoionado Andrés García 
Aloalá, na tura l de Villa.raayor del Cam
po, provínola de Zamora , hijo de Maria
no y de María, soltero, de sesenta anos 
de edad, de oliólo albaflil, y cuyas sellas 
personales son las que siguen: estatura 
1'698 milímetros, ojos garzos, nariz, OH» 
ra y booa regulare?, ba rba cerrada, color 
moreno y sin ninguna sena part icular , 
p a r a que enel término de t reinta días, oon 
tados desde la publioaoión de esta requi 
sitoria ene l BOLRTIX OFICIAL do la pro-
vinciade Madrid,.se presente en este Juz
gado, que tiene su residencia oficial en es
ta Plaza, á responder de los cargo* que 
le resultan en la expresada oausa-, bajo 
apercibimiento de qne, si no comparece 
en el i-xpresado plazo, será des tarado 
rebelde, siguiéndosele al perjuicio á que 
haya lugar. 

Al propio tiempo^ en nombre de S. M. 
el R-'y ^q. D. g.) ; exhorto y requiero á 
todn» la AU!orí tades, tanto civiles, como 
inllitares y á los agentes de la policía ju -
t.ioial, para que practiquen act ivas d i 
ligencias en la busca y captura del aou-
sado Andrés García Alcalá, y caso de ser \ 

habido,se le oonduzoa á esta Plaza á mi 
disposición, oon las seguridades ooove 
nientes, conforme lo he aoordado en dil i
gencia do esta feoha. 

I) «do en Melllla á 31 de Marzo de 1903 
«Ildefonso Pastor. 

137.—60. 
• o ..til .«l 
TARRAGONA 

D. José Batll y de 1HU1, primor T e 
nientü del regimiento de infantería Lu-
Obana, núm. 28, Juez ¡nstruomr del pro 
oedimiento previo p a r a depa ra r l a s res 
ponsabilidades que pudieran oaberJes á 
los soldados Emilio Sáinz de Grageda , 
H ¡mando y Rafael Cantaluppi, por la de 
serqión de que ae declararon autores en 
i n s t a n c i a elevada» al Exorno. Sr. Capitán 
general de la Isla de Cuba. 

Por el presente requiero y emplazo á 
Emilio Sáinz de Grageda Hernando, sol
dado que,fué del batallón Cazadores de 
Valladolid, n ú m . 21 , hijo de Eduardo y 
do Josefa, natural de Madrid, de veint i 
cinco uflos do edad, de oficio estudiante , 
y cuyas : senas personales son: estatura 
1'495 mi ítnetio.% pelo.oast »flo, oejas al 
pelo, ojos j>ardos, nariz regu ar, booi» r e 
gular, aire marcial , producoión buena , 
sellas particulares una cicatriz en el lado 
derecho de la oara, p i r a que dentro del 
término de quinoe días , á contar del en 
que se publique este edicto, so presente 
A alguna de las Autoridades da la oorte, 
rogando se haga llegar á conocimiento 
de este Juzgado, sito en el cuartel de in
fantería de la Rambla de esta ciudad, su 
aotual domicilio, á Qn de poderlo notifloar 
el indulto que se le oonoedió de la pena 
que pudiera corresponde: le por dioho 
delito. 

A la vez, encargo tanto á h s Autorida
des civiles oomo militares que oaso que 
se les presente dioho individuo me ma
nifiesten su domicilio actual, coadyuvan
do asi á la administración de justicia. 

Dado en Tar ragona á 26 do Marzo de 
1903 = José Batll. 

1 3 7 . - 6 8 . 

Juzgados de primera ins tanc ia 

BUENAVISTA 
En las diligencias seguidas en el íuzga* 

do de primera Instancia del distrito de 
Buenavista de esta oor tey por mi Escriba-
nía, oomo preparatorias de ejecución p ro -
m )Viiia8 por D. Bonifaoio O tiz y Par te 
arroyo, oontra ü . Joaquín C ibrer i Mal-
donado y su esposa dofi'i MarU Lnl lo , á 
virtud de un pagaré suscrito por los ú ' t l 
mos en primero de Marzo de mil noveoien-
tos uno, por la oantidad de oinouenta mil 
pesetas, á favor del nombrado 8 ' \ Or ' iz , 
se ha diotado el anto cuya pa. te lispositi-
va es del tenor s iguiente: 

Su 8efloria, por ante mí el Escribano, 
dijo: Que debía declarar y declara á don 
Joaquín Cabrera Maldonado confeso en 
la legitimidad de la firma estampada con 
su nombre y apellido en el pagaré de que 
se ha heoho mención en el primer resul 
tando obrante al folio tres de estas dili
gencias para el efeoto de despaohar la 
ejeouoión, y luego que este auto quede 
firme, dése cuenta por el Actuario para 
proveer al otrosí del escrito del Procu
rador D. Julián Laguna feoha veintitrés 
del corriente mes. 

Asi por este auto lo-provee y m n í a 
el Sr. D. Manuel del Valle y L ' an í , Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navist», y lo fi ni . en Madrid á veintiocho 
de Marzo d e m i l novecientos t res , d,o que 
yo el Escribano doy fe .=Manusl del Va* 
He = A n t e mi, Antero Martín InSAUqti... 

Y para que s i rva de notificación á don 

Joaquín Cabrera Maldonado, extiendo la 
presento cédula que firmo en Madrid á 
tres de Abril de mil noveoientos trea.— 
El Aotuario, Antero Martin Lnsausti. 

7 5 . - P . 
HOSPICIO 

En esto Juzgado de pr imera instancia 
del distrito del Hospicio de esta oorte se 
siguen autoi deolarativos de menor cuan
tía promovidos por D. José Calvo y Mar
tin contra tos herederos de doña María 
del Rosarlo de Cueto y J iménez, decla
rados en rebeldía, sobre propiedad de 
medio real y cuartillo fontanero de agua 
del Canal de Isabel I I , en los ouales ha 
diotado la sentenoia ouyo encabeza
miento, parte dispositiva y publioaoión 
que á la letra dicen así: 

Sentencii.—En la villa y oorte de Ma
drid á onoe de Marzo do mil noveoientos 
tres- El Sr. D.José Mari* de Ortega More-
jóu, Magistrado de Audiencia terri torial 
y Jnez de pr imera iostanoia del distri to 
del Hospicio de esta oorte, habiendo visto 
los presentes autos declarativos de raanor 
cuantía pr. movidos por D. José Calvo y 
Martin, mayor de edad, v i u í o , propieta
rio y vecino do esta oorte, defendido por 
el Letrado D. Faustino Merlín y repre
sentado por el Proourador D. Tomás Mo-
renoos, contra los herederos de dofla Ma
ría del Rosario de Cueto y J iménez, d e 
clarados en rebeldía sobre propiedad de 
medio real y un ouartilto fontanero de 
agua del Canal de Isabel I I . 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
haber Ingar á la demanda interpuesta 
por el Exorno. Sr. D. José Calvo Martin, 
y on su consecuencia se reoonooe de la 
propiedad de dicho señor todo el oaudal 
de agua del Cannl d-; Isabel II que se ha
lla aplioado á la oasa número seis mo 
derno de la calle del Piamonte de esta 
oorte, y una vez que sea firmo, póngase 
en oonocinrento de la Direcoión del Ca
nal á los efectos prooedentes. 

Así por esta mi sentenoia definitiva, qae 
se hará pública por la rebeldía de los 
demandados por medio de edictos en la 
forma que presoribe la ley, lo proveo, 
mando y firmo.=Josó Maria de Or tega 
Morejón. 

Publicación.—Lef ia y publioada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. José 
Mirla de Ortega Morejón, Magistrado dé 
andlenoia territorial y Juez do primera 
iostanoia del distrito del Hispiólo, estan
do oe ebran lo nudienoia pública en Ma
drid á once de Marzo do. mil noveoientos 
tres, de que doy r*.=Ante mi, Ricardo 
Gómez. 

7 siendo desconocido e! domicilio é ig-
naVándose el paradero de los demanda
dos renel les, se les notlfioa lo anter ior 
mente Inserto por msdio del presente 
edicto, que se publicará en el BOLKTIH 
ovioiA!. de esta provincia á los efectos 
oportunos. 

Madrid c itoroe do Marzo do mil nove
cientos trcs.t=V.* B ° = Ortega Morejón. 
= E I Actuario, R.cardo Gómez. 

76 — P . 

gados, oalle del General Castalio», <¡ 
objeto do cumplir la oondenaque leba «U 
impuesta en oausa por estafa á D. Vio<jn° 
teiSans Esterna; apercibido qae , da rio ? 6 

rifloarlo, será deolarado rebol.ie y | 6 P f ¿ 
r a r a el perjuioio k quo hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enca rgo^ t 0 . 
das las Autoridades y ordeno á los a g e n . 
tes do la policía judicial prooedan A U 
busoa del expresado prooesado, y nn %\ 
caso de ser habido lo ñongan á mi disp 0 

sioión en la Cárcel de hombres en oU 8 9 

de preso oomunioado para cumplir i* 
p e n a . 

Madrid 8 de Abril de 1903. —Luis R 0 . 
dr lguez de Llera. =-El Esoribano, Aagoi 
Ángulo. 

137 . -64 . 
LATINA 

En virtud de providencia diotada ooa 
feoha 1.° del aotual por el Sr. Juez de 
primera instanoia del distrito de la L i 
tio» de esta oorte, en la pjeza secunda 
del Juicio univo: sal de oonourso neos-
sario de aoi o idores de. D. Antonio Nava
rro y Navarro , industrial , con estableci
miento do ooohes quo tuvo en la calle di 
Velázquez, núm. 64, de esta corte, se olts 
por medio del presento al que resulti 
acreedor de dioho oonourso, D. Joaquín 
Ruiz Carreras, cuyo domici lio so ignora, 
y á los deai ts que tengan igual oaráofsr 
y no h a y a n comparecido en los autos, 
para que el día 22 do los oorrientes, á lai 
dos de su t a rde , oooourran al salón de so
tos públicos de los Juzgados de primera 
Instancia de 03ta oorte, sito en la ostia 
del General Castalios, núm. 1, prinoipsl, 
donde tendrá lugar la J u n t a general ds 
aoreedores sobre reoonooimionto de los 
créditos oontra el menoíonado oonourso; 
bajo apercibimiento que , de no cooourrir, 
les pa ra rá el perjuioio á que hubisre la
g a r en dereoho. 

Madrid 4 do Abril de 1903.=V.° B . ^ 
Rubio.=»El Escribano, J u a n García Inés. 

137 . -65 . 

INCLUSA 
D. Luis R o d r i g u e de Llera, Juez de 

primera instanoia ó instrucción del dis 
t r i t ) do la (nolusa de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emolazo á 
Krsnc-so i M irtlnez Pornández, de diez 
y nueve áftis de e iad, hijo de Mauricio 
y ue Josef i, n itirral <-.e Madri 1, soltero, 
,oouw»i*ni", ouyo domicilio y paradero 
se. ignoran, para que» enn el término 'do 
nuevo di*«, contado* des la el siguiente ai 
en qiM.oai* requisitoria se inserte en la 
Gacela de \fadrid, comparezca en mi Sa
la auliouoia, bita ou ul P a a c i o do los Jua-

_ T • - h oí» - r, , . ' V - J i «i| ap nóio J 

J u z g a d o s municipales 
. i / i . l»r.T"*! • • •' 1 O 'I " • ! ' ' I 

CHICHÓN 
D. Jaointo de la P>*fU Camaoho, J a es 

municipal de esta villa de Chinchón. 
Por el presente sé oita á Raimundo 

Morales y Hernández, de oinouenu y doa 
afl03 de edad, y á Justo Mnrtfnez Checa, 
de ochenta y nueve aflos, soltero, pordio. 
seros y ambulantes , para que compares-
cao en la Audienoia de este Juzgado al 
día T5 de Abril próximo, á las tres da 1» 
tarde, oon objeto de celebrar un Juloio ds 
faltas por lesiones inferidas al último, á 
ouyo acto oonourrirán oon las pruebas 
d e q u o Intenten valerse. 

Dado en Chinchón á 28 de Marzo ds 
1903.=Jaointo de la Pef la .=Por manda 
do d o S . S., Migue) Meco. 

1 d i . - 9 3 3 . 

Mcnfeie Piedad y C?ja ds Ahorns 
de Jttadpid 

En esta semana han ingresado on 1* 
Caja de Ahorros i)B3.9ld pesetas por 3.166 
imposiciones, de las ouaJos son nueva? 
225, y so han satisfecho por capital é lar 
tereses 170,907 pesetas, á solicitud da 
466 i m p o n e n t e , 191 d« ellos por saldo. 

Madrid 5 de Abril do li>J3.^»El¡W-
reotor, José,.Aivarez Marino. • í 

oh 

Eicu^ia lipogr.iríca de? Hosp c¡o 
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